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A efeetoscontables se es4tblece . que.

Por cada cien pilas. deunocomacinsovoltl0~,cli:á.:ll1elrov:ef,l:l~
ticinco por cuarenta· y nueve. previamente ~'xpart-adus. po.drán
hnportarse:

Cien carbones parafinados,
Cuatrocionlos treinta y üngramos (431 gramos) de U'.-iil:l1ganeso

electrolítico,
Ciento not'enta y seis gra¡;hQ,s.096g.l,"anWsldllnegw,de humo.
Cincuenta y nueve gramos {$9,grari10s}, 4eg:r'4fito!
Doscientos ochenta gramos t28~grB:mos)-de,c;loruro:ál:lÓ'hícQ.
Noventa y tres gramos, t93_g~amOs),.d:~:,cIQiur9 d~.cin:9,~
Por cada cien pilas' setas de uno<:t:lfnacil,1c<?voltiQs,;:ciiáq¡:elro

t¡"einta y tres por sesenta y uno,previam;<!'ntee,Xp9T(agas'; podrá.n
importarse: ' ,

Cien carbones parafinados.
Novecientos setenta y seIs gramos (97(, ,grartl{;¡f;;) ,de ma,ngahe':SO

electrolitico,
Cuatrocientos cuarenta y tres gramos {4,43grárrcos) ;de 'negro

de humo.
Ciento treinta Y' tres gran1,~s",(r33~f~P1o"$J [l~ ,gr,~fito.
Seiscientos diecinueve gramos (lH9gramos) de dOT\l.ro amó~

nIco. " " ,
Ciento noventa y siete g,rallios 097 gramos)ot} dpruro de

cinc.",.'''''
Por cada cien pilas secas4ecuatroeoma.'dnClI vOltios (pe~

taca), previaménte, exportadas,',¡>odré:n,.ln¡'pO:J!'tarse;
Trescientos carbones parafinE':d0S;, "
Un kilogramo con ciento dn(:ueDta;)':,st~tegrt:\nlos (l,l~7

kilogramos) de, mang~neso,.electr()lítico.
Quinientos veintiséisgram08.l:$~6.gramó$J::detI~gn)~~, htlffiQ.
Ciento cincuenta y ocho 'graIllos: {~98.,~r~lJlos}"",de.:gr~Hto.
Seteci-antos cincuenta gramO$:{75a'gra.rIros~;de:clopuro':amó'·

nleo.
Doscientos cuarenta r sIete grEnnos' (247 gratno.,:,) dn cloruro

de' cinc,

Por cada den pilas secas'de cero com,a. c'inc:.o voltiwio diáme
tro vemtiuno por setenta y cüatro, previamenteéxportadss,
podrán importarse;

Doscientos carbones parafinadosc
Trescientos setenta y nueve, gramos eng'gramos) de. manga,

neso electrolítico.
Ciento cincuenta y cinco gramos (l55gt-amos) de: negro de

humo.
Ochenta y siete gramos {a7 '.gramosl4e '-gr'~fito

Doscientos cuarenta y sei$.grf:\m,O$ (2<¡~lg~am:6&) cloruro
amónico.

Ochenta y un gramos {8l gramos} de cloruro de cinc.

Por cada den pílllS secas de, UnOC()rtll.t,-eitlCO; voltios.•dtA,~
metro calorce por cincuenta, preyiament¡:;6xportadas-, podrán
importarse:

Trescientos gramos OOOgnill1os} ~e manganeso electroHtico;
Setenta y dnco gramos {75 gramos} de, negro de humo.
Nueve gramos {9 gramos),., degtáflto~
Ciento diecisiete gramos fI17grarrtosJ,dfJ.(';:li;>ruro amónico.
Veintiséis gramos f26gramosJ de'clow.r():~;le eme_
Ochenta grainos (80 gramosldepapelelectnilít1co.

Se consideran mermas eltre-sporcient.od~lnw,ug:~neso,d~l

negro de. humo. del grafit()"delj)sclorutQ~;y-,d~l'pap€,lelectro~
lítico importados, que nodevengarán'<ierecp.O,:elipaílcelarioatguno.

Los beneficios del régimen' de':l"ePo$iqt?ri:d~ducido9'délliam;
pUación que ahora 'se co-rlcedei:ly~eIlen-,a:tl1l>W~ds';ta,:ni'biénc:op:
efectos retroactivos a. la~ ex.-portaciones qUEi>J;l~Y!U1,.~feqtu{lt;Iod!'l>sq,e:
el veintiséis de octubréde ::miln(}vEltientQs:s~~ent~,y'1,ln-o,h~s~a
la fecha de la presente Conce$ión:;si:'~úIle.tl:'JQ$;Teq'UiSitos::de
la. norma. duodécima. dos; al, de.lasco.n«:,llida,s,,:en;jli'···0l'/;iéIl
ministerial de la Presidencia ··,.el Gobiern9:·,,{j'e:.qutnGE!:,-dll Jll;UrzQ
de mHnovecientos. sesenta y:tres; ...a~impo.r~ii'cj()n"'¡;}!¡'}-lue <t(l.P
lugar tales exportaciones ,deberá'l" ,~olici~a:F~~.,~~ntI'()'gel ,p:la~b
de un año, a contar de 'la aludida, fec4a,de,:'c:úIl,c~s.ión"

Se mantienen en todasll inteI:rrlQadl()~r.~sta.ntes(lxtr!3mqs
del Decreto setecientos cuatrú/m-H, novecientas' set~nt$-,de doee
de febrero, que ahora se 'm()difica, '

Así lo dispongo por el' presente Dec:mto-. dado 8'n Madrid a
diez de febrero de míl novécientos setent~ y dos.

Fll,HICISCO Fll~NCO

El. Minil>tro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRET0-428Ilfj72, de 1:0. de febrero, POt, el q(.te 5:€
concede a «Electrónica,s lJoar,~"A_:.,~l re.g{rnende
reposición con Jr:cz~q4iciaar(lnCelarÜi1Jara,'ICLtm~
portación de condfnsadore-s',~Je.,ctricos:de :pap~l V
aceite po,. exportapi(lnes, preVia~nte'reaUzadas d"e
reguladores' de ten,si6n,

La Ley reguladora del RéglmeRdeReposidó(l c(m>J?ntUq.uicf:a
Arancelaria de veinticuatro, dediclembre<i~,:~il:n()ve,ciéntQs::sé~
senta y dos dispone ql1e, CQn abietode fomentar1as'expot'taciones~

pUeg~,:a'1Jtorizarsea;las .persOJlll~ na,turales o juridicas que se
propongan exportar PJ'oductostransformados la importación con
franquicia· ar1'\ncelatia de materias primas. semielaboradas a
partes:terminadas, de la misma -especie y similares caracterís·
ticasCll1eJas utílizadasen la- fabricación del producto realmente
e~pOl'ta;-do-.

Ac¡)g-ióndose a lo dispuesto en fa. mencionada Ley. la firma
«ElectJ:,órtic;asBp-ar,. Sociedad Anó.Qin1a"•. ha ,soUcHado el régimen
de rep9sidón. con franquicia aranc.elariapara la importación
de. colldensadoresdEJ papel y aceite .·por .. exportac1ones previa~
mente'realizadas de -reguladores de tensión.

Laóperación solicitada satisface los filIes propuestos en dicha
'-'ey;. y.: Ja,s:normas prúYisíonaI8s. dictadaS para. su, aplicación de
q,uince:: de:marz,Q d/il mil novecientos., sesenta y tres y se han
cump114()Jos.r(l'QuisUosql.1ese e,$taolecen en ambas disposiciones.

,En,suvi.rtud .. a proPlle:~ta ..del Ministro de ComerCio y prevía
qeHber{l,ción del Cons~jodeMini5tr9s-ensureunióndel día cuatro
d~ 'fe'ht:erode mil nóvecietltCíssetentllY· dos;

DISPONGO,

ArtICulo p-rim-ero.-Se con-ced~a la firma «Electrónicas Boar,
Socl~P-tl(i AnóIl.,i,rna",. con domiCi'Hoen Madrid,Martin Machio.
treintil, .. y ,cuatro; .. el:·. régi!lle.n.de. rep()5ición'pa~ la. importación
C()n f~,nqJJ¡da,aran«elaria .. dec:ondensadores eléctricos. de .papel
y aceit~~'de doscientos setenta gramos de peso unitario, de cinco
m~c(O:fa,ra(:Ues {± ,cinco por, ,dento), .seiscientos treinta voltios,
-Cinc\l~l1ta ,fI~.. (:mellos vetnti<;inco,~:rac:los .lllás ochenta y: cinco
g~~:doS,.r9.eptigl'ado.S),tP.artida.. at::tlnc~lal:la ochenta y cinco punto
cliedoclj~'VuI1to. A,pl.tnt9dos),ell1ple~,dos.en: la fabriCación de
regulfl.g:ciresde.tensiÓn{pa::rt~daa~npelariaocbenta y cinco pUn~
tDdieG~n-ue;ve:puntó Dl previarnente e,xportados.

Articulo segUndó;-A .efectos con.tables se establece que:
Por carla regUlador de tensión exportado podrá importarse

un condensador.

Articulo tercerQ;~Lasoperaciones dEl ,exportación y de impor~
tación.:(l'U:.ó ,sepre~ndan realizar a.lampa:r-o de estaconcesíón
Ya:jU~:1.tl:l1dose: a, SUB:'~~ip.ps seráIlsoltl6tidas a las Direcciones
Gener:t{le:s<cO-ttlpeten:te,sdel Ministerio de Comercio. a los efectos
que- $'J!lS mfsltla$correspondaD..

ArVcUlocul\rto.~:Le.,expo:r;tación: ,precederá a ,la importación,
deJÚepdohacel."J;6cl.:mstarde:rnanera :expresa {ID toda la docu·
,:rnen~ciónfl-eCesflria:pa.rae1.despaé~o:<1\1eel solicitante se acoge
al'r~girneIl:der-epQsici(>notorgácl:O,j)0l','elpresente Decreto.

Lo~: ,país,f}$'de 'd~~~() ,de las'exP<>rt8ciones se:tánaquellos
cuya' .-molledadepa,go<sea, conyertib1e., pudiendo la Dirección
GeI,leral"qe •• Exp9rtaclóri." cuan-dolQ estime oportuno. autorizar
exporya:ci()nes a.losl;fell1ll.s pafse$valederas'para obtener la 'repo
sición::po? ~ra:tlqui(ijaaran~lar,ia;.. "

La~'e~pprtaciones,reali~adas,l\pUertos. ;Zqnas o depósitos, fran~
cos'n-¡:¡.ciol1a1es tall:lbién, se,beneficfarárl<.lel régimen de reposición
en análogas condiq,ionesque las. de.s~inadas al extranjero.

,Ar,tf.~ul0·'q:uinto~-lAsimporta?iQneS deberán ser solicitadas
dentl'j)'<lelpl~de un año. a partir de 'la. fecha de las expor
taqioJ:lQsresp~ctivas.

,Los.:»f1Íses.d..,orig;eU,:dela,metcancía a importar con franqui
c1a'~u~8:;tc;elariaserántod:95 aquellos <.:on··los que. Espaíla man tiene
relacüqp.es"comercial!3:5 normales.

:Par~o{)tEmet' la licencia de importación con franq utcia, los
be1).efiq~arios,deberán.justificar. mediante la oportuna certifica
ciÓjl",;Q.yese hfln"export,ad.o" las mercancías correspondientes a
Ja'-reposicipn <pedida.

EnJodO: caso,. en· las soUcHudes de ímpottación deberá constar
la feCha,del presente Decreto; queautorizaeltégimen de repo
sición',:,.y'la de' la Orden del Ministerio de Hacienda, por la
q:ue .se,.otQi'g~ la franquiciaaranceUitia,

Laa.cantidades de mercancías a importar . con franquicia a
qu~ den, der:echoJas expottaciones realizadas. podrán seracu
mu:lad\'ts.-en tOdo o anparte. sin mas Umitaciónque el· cum
p1imietit6:delplazo para; solicitarlas.

ArtíSuro. séxto',-5eotorga esta concesi6n por un período. da
ciJ).col:iños,co.nta:doa partir dé la fecha de su publicación en
el "Bol~tiI;l OfIc.ial delEstado~,

No. -Obstante. las exportaciones .que hayan efectuado· desde
el .11Ul'!;v:-e,tlEj: 'i?uio de mil novecientos setenta: y uno hasta la
aludide; ·fecha darim .ta-mbié:n derech.o a reposición siempre que
re-un~n los teq1,l,isitos' previs~os en la norma duodécima. dos. a),
de fas. conteni<ias. en· fa. Orden -mil1íst~rlal de quince de .marzo
de:mi,l :no~eG-Íel1;tos sesenta y tres {"Boletín; Oficial del Estado.
(jel di~CiséisJ. Pllraesütsexportf\cicn:'leS'el p1a.zode un afta para
soJicitttr la importación comenzafá!\~o-ntarsedesde la fecha
ele publi<;adón de €:ste Decreto en el «Bqletín Oficial del Estado".

~ttf¡::uloSápU1no.-+I.aconcesiÓl1,caduc;&rá ,de m0cl0 automático
sI. en '.~f'·t~rminoc:leclOs 'años, contados: a partir. de su publica~
ción el}.e,l"Boletí.n Ofi.cia:l del Estado--, no se hubiere realizado
níngul1~e:Kporta:ei6n'al ,ampara de la .misma.

Artículo. ottavo,-La .Dirección GEmeral de Aduanas, dentro
desu.cómpetencia,a:daptará-las'·medidasque considere oportunas
respec~Qala correcta, aplicaciólidJ:ll régimen de· reposición que
se .concede.
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Artículo noveno.-La Dirección Gen:erál de EXJ1QrtRciónp:ódrá
dictar las norma.s: queestime adecuad~s para el mejor. de$e_Ilvol~

vimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Minís~eli,o_.deCor:t1erdo,Ji ainst~r~ciA
del particular, podrán dict.arse los extrenl0S no eS,enciaJes de
la concesión en fecha y modos que se juzgue necesurio;

Así lo dispongo par el presente Decreto, dado en Mó1:d:ticl a
diez de febrero de mil novecientos setenta ydo~>

FRANCISCO FRANCO

El Ministro -de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODlNA

DECRETO 429/J{l72, deJO de febr~i'6; _por el c¡y,e SFJ

modifica el régimen de reposici611con-franqyici.a
arancelaria concedido ,a -Armco, -S"A ... , -p.or nec
creta 857/1969. de 17de:<obrit,eu 'eJ.se1ftld(1d~:~dar
nueva redacción G· los articulos prin~fi'tQ y '$~g,undo.

Vt firma "Armco, Sociedad An6:nima,.'oconc:~si()l1a:'rll),Qe:l:t$g~·
roen de reposición con franquicia ti,rancelaria JJor:q~Gret(t,:o:cho~
cientos cincuenta y síete/nlil novec~ent()ss~se)1t'tl:-,ym}l~Y~_ide
díccisietedeabril,parala- ünportaciOn;-defleje"dé _~p~ro,no
especial, cobreado, de deterrninadasmedi~lis,;:.p:or.::$lXP{)I"ta.ciones
previamente realizadas de tubos Arrncoh!,lDdY'd.8, Elcer_()n.o,e.sp~ctal
cobreados Y cobreados eSfañados,sohcita'sefi1l1plie la rncf'rlcio~
nada autorización incluyendo nueyas,dimensiQnes"en tos tlJ,bos
dúexportación. o o o 00 oo'

La operación solicitáda satisface los. fille." .' proP4eslos e·tl la
Ley reguladora del Régimen de Heposidón con :,Fi"f-1lJ9qic¡a~~r~n'
celaria de veinticuatro. de diciembre ,demil'll(lvecient()13.sJ:'lSe--nta
y dos y las normas provisionalesdidadDs~'Pabl~t:.1apli~a~j6n
de quince de marzo de mil novec¡ent()s,s(lsent~ y tres,'J.' se
han cumplido los requisitos .que se.estlib-lecen.el\,a,rnnas<disposi-
cíories. . .' '. . ..•....• """ . .'

En su virtud, a propue5ta del Minh,tro de Comercio J' previfl¡
deliberación del Consejo de Ministros en süre-uniún del día Cuatro
de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se modifica el régimen t!e:Feposicióncon fran
quicia arancelaria concedido a ..Armco; So4ed~d',A-f1-ón-~ma"',con
dOll"l.icilio en Barcelona. avenida del,Gerte:ralísjnl()"FJ1tnc9,'cua'.
trodentos treinta y' uno bis~ .por.D~cretoocho~¡enlPBélnclymta
y siete/mil novecientos sesenta: y llUeve,.de:,(1Jecistete de' a;hril,
en el sentido de dar nueva redacción .8)OS: 'áYüc,u,losprimero
y segundoq'llC se establecen ti. co;ntinuaCíó~n;

",Artículo prlmero.-Se· toncédeª ·.. 18 firma, 4Ai11ico, Sociedad
Anónima", con domicilio en BarcelCina; ·avenida.d~tGe:rl.cn~Us.imo
Franco, cuatrocIentos trein~y uno 'bis, -el régin~en,d5~ reposi.
ción con franq uJciaaranceloriapara iJllport~ci?n de fle¡~ de
Hcero no especial, cobreado, de' la partida 's~t(>,ntl:f.Y tí:e¡;r,t:mto
doce punto Dpunto tres, por exportaciones F-e",ian~:~rrfereal.izadas
de tubos armco-bundy de acero noespGdal"c(ibn~a,(}(l.eo1)t:ettrlo
f'sl,añado y cobreado~galvanizadodéla partida t:r~.cepUllto die,
ciocho punto C.

Articulo segundo.-A efectos contables s-e estahlecequc:
Por cada cien kilogramos flOOkilo.gramosl .. de,üiboscobrea

dos previamente exportados podr¡Íll imp.ortar:se,:ciento•• dncp.kiIQ,.
gramos con setecientos gramos ·(105.700 kHpgr!lmo~L de fll'l-ie de
acero no espHcial, cobreado.

Por cada don kilogramos ... (1061dl~~arnoS).· da· tubos éobrea~
dos-estañados previamente· exportados ,p()dr~l1,in~p01'f-arse,.ci:ento
cuatro kilogramos con quinientos oC~,entagra.moR-{l04,5BOküpgra
111%) de fleje. da acera no especial,c()1)~eaclo.

Por cada cien kilogramos flOOkilogramos1::d.e·JúQos cohrea
dos-gal vanlzados previamente exportados'pod-rátl,'iW-porta.,rse.:e;:ien.
fo cinco kiloglramoscon setecient()stI"eint~.gr~mos'~1(),s:;73Pkil(J
gramos) de fleje de aceronoEl~p~cialcobr~'ado,

Dentro de estas cantidades se constdera~s\l1)PI"Q9tlc:tüsaprove
chables el seis; coma tresporcientodela,'m:l1te~a.,ptirnaétnplea~

da en la fabricadónde tubos -cobread.o~,.el:Oúllo;q:nna;:c:inco
por ciento de la materia prima empleadaen"J~eJ4holCaciqnd'e
t.ubos cobreados~estañadOs. yel'OGho>co1tl,a-silj.te,:p,Qreien-~o de
la materia prima utilizada en la f~bricaci6n'de;'tllb'ºs>cobFe~:dos..
galvanizados, que adeudarán losderer:I:1Os.ar~,nc:~lario,s.qu~les
correspondan por la partida ara.ncelaria ~eü~pt~,x fres.punto
cero tres punto A pl.mto dos punto b,,··.confprme'.Q Ias,·no;rmas
de valoración vigentes."

Los beneficios del régimen de reposiciónd;e:du:c;~dosd~ll;lroo4

difieación que, ahora se conced€) vI(;lJ?enat.ribui?-j)S:J~mhiérr:co:n
efectos retroactivos a lasoxportacibn~sq\l~'hay~:tlfi'fe9tuati9'd,Bsdf;}
el doce de mayo demH IlovecieIltossetenta:x,un():ll:~tS~.f.l,la
fQi;:ha· de la presente concesiÓn.·sí'reúnen)('¡):;·l"f,j9JJisif,.é1s::~e.la,
norma duodécima. dos, a}, de las 9o~toni<las:~nla:()n:len'!('l1nís
terial de la Presidencia del Go1?iernoAe'<qtli,hce_,<:Ie,.l11a~9',d:e
mil novecientos sesenta y tres. ,Las impOrtac:i0Il:eS' a que'; den,
lugar tales e:{portaciones deberfu¡.sü1iCit:ar:se',Uel.l'tro del plazo
de un año, a. contal' de la aludida fecha de concesión.

Se fn8ntie:nen -en. t.oda su integddad ..·los restantes e:~tremos

del Decreto-:'oc-hocientos: cÜlcuenta y siet.e/nü,l novecientú:,; SDsenta
y nuevc,Qe diecisietodo abril. que ahún.se modifica.

Así lo dí-spóngopor el pr-esenteDecrelo, dedo en Madrid a
diez de febrero de IÜU l1ovedért:tús setentu y. dos.

FHANCISCO FRANCO

El r.-nnjstro· de COfI1nfci.o,
EN¡;;rQUElONTANA CO'DI~A

OECRETO 410/J(J'72, da 10 ile febrero; por el. que se
ampUa (;lE régimen de reposición con franquicia
ara·TlC(flaria, col1c¡!di4oa ~J"R.. Calpan¡oro, S.A.~,

por' el· Decreto 1732/1988. de 11 de julio, en «l sen·
tíd?deimelj1;ir,:entre}as merca.netas de exporta
ción"papel, y cartón gofraclo~,-papel de imprenta
y para esaibity papel' y cartón .rayados, yentte
(as mercanctasde importa-ei6n las celulosa.s do
kraft, bisu.lfitb y haya b.lanqueada.-s.

La fjrml1 ,,3: R~Calparsot:q, SOGiédad An6nima~, concesionaria
del' iigirn$.tl·d,é oreI)()siCión cQn-f,rªnq1Jici~ áJ.1'l,ncelaria por Decreto
mH setecien:t(jS' t($tnta ydOS/TflnIlOV~cielltO$ sesenta Y ocho.
de 01:lce deJ~lin,parala ,ímportllción. depas,ta'q'uímica al sulfato
y .bisulfito:.:por export!iGioues previamente realizadas de papel
pat'"" impre$'ióH, cor.b~do, solicita -la·ampliación del aludido. régi
men enel::,'s,el1tidod(jincluir:entre,l-asmercancias de exportación
-papel y:cartól1~(.ifrurl()s, pa.pel de: imprenta y para escribir y
-papel y c~rtón rayados, y .entl,"'eJas' importaciones, celulosas
de'kraft.bis¡,llfUoyhaya :planq~eadas;

ta .oper.acíón soUcita9-a satisface .1osfiries propuestos en le
Ley :regula,dora'del Régimen de 'Rep~siciónconFranquicia Arun
cc-Jada .de" veinti¡::uatrode' didembre 'demit novecientos ~esenta
y dos yla,snormas provisionafesdic:tadas para su aplü::ación
de quince. de '.marzo· damR, novedeutQ~ ,sesenta y tres, y se
han cumplfdo los requisitos que se establecen en ambas disposi·
cippes. .

Eüsu v,irhld" a propuesfa' de,l'MinJstr,o de Comercio, y previa.
deUhcraci.o11.' delConseío de Ministrósensu reunión del día cuatro
de febrero da mil novecientos setenta y dos

DISPONGO

Articuloúnktf.~Semodifica el régimeli de repos-ición con ftan·
q'llida:ara~ceJr(riaconcedidoa,.J, R. Ca-lparso-ro, Sociedad' An64
nüna,.(pa,p@lcra-delCidl,c()flciomlcilio en Burriana (Castellón),
paseo ,dé ,Don Bo:sco, veinticuatro, por ,Decreto mil setecientos
treinta y {jpsjmH 'novedento~ se$enta Y,ocho, de once de iulto,
en ,el,sen:.V-do dejnc!~ir' entre, las,: mer~llncías de exportación
el papel y-earlóngofrados (parti~á,El,ra-ncelarlacuarentay ocho
punto cer:ó<:i'ncú)", Pllpely cartónrllyado.s (partida arancelaria
cUf.l\entayncho punto cero. seis}. y papel. de Imprenta y para
e-scnbir (panidaarancelaria cuarenta·y ocho punto cero uno
P1J.ntoDp:untQ tre$ punto CpllntoUl ~,entre las importaciones
lai~ cclulosas>,de, kn.d't.y deh0y-a blanqueadas {partida arance
ltu'Ja(:ua,Y'~:nta,y.siete punto cero unopu:nto Bpunto uno pun~

tobl v la:: COltllos~ de bil?ulfitoblapqueada (ptw."tida arancelaria
cuarer-tta y-&iete,punt.o cero uno puntQE punto dos punto b),

A efentos contables se esta'bleceque-:

Al .Por cadáden· kilbgrarnosde.PI"0du~toeyportado podrán
imporlarse CjC1JtO di-€z kilogramos (Hükilogramos) de primeras
tha.túi:iái;.

Bl Se' .c('tllsideran mermaS el nueve COIDa cero nueve por
cJeJ1to, de Jáluaterta prima. aintportar, qüeno do-vengara derecho
arancelario, ·algllno.

ql Las, c€ul-t~dades de. pastas. Y. pA.peI<lte, en su caso, a 1'6
l'0n!"r por:expo.rtacion~sde,losdistintostipos de papel y 'Cartón
se determinarán sólo: encase al .. PElsQneto'de las fibras celuló~
sicas contenidas en los papeles y -e-árt:ones exportados, é:~cluYén~

dOSé"por: >t1\nto. de la: reposici6nel peso de las cargas adicío-
Dilles. '

Las cargasC'Ol\tenidas en'Iospapeles y ,cartones exportados
se, cle1.él'mínurán. medIante el proceditníel1to de ülcineración ,Y
su})sigu,ieptep~sb,de;.: las cellizas•. La ,diferencia entre dI norce.ltale
da eeniza'-s,oM'i3hido. y'ciúscoma cinco.. que es el porcentaje
tnáúmoa,pmitido: para el peso de las cenizas de las fibras,
dará el. :porcen!l:lie. de' Cargas, que se rebajará do las corres·
pondiente~:cantidadesestab1eddasen el cuadro.

Se' e:.'{ig:,irá .laextracei6nde .mu.estrils .• por la Aduana, tanto
a lij., expof1;aci~h'comoa la j,~portaci(Pn,afinde comprobar
lo deciarad'oporel Irt.teresa-doen Ia,documentación de despacho.

L()sbenefiCÍQs:del·. régimen •. de nmosicíón deducidos de .la affi 4

pliaciónqlu~ahorª se'Qoncéde·vienenatribuídos también con
efectQsretJ;:(Jactlvos ti- fas exportaclono,squehayan efectuado desde
el'd¡eci-nu~ve(;le'juniodemil'novecient()s,setentay uno haste.
la.f$Cha,Ae ía,presrmie,concesJón" si reúnen los requisitos de
la. nonntvrjuodécil11a:, dos,al ,:delas contenidas en la Orden
ministerial,d~l,a,Presidencjfldel Gobie'rno,de quince de m6l'ZO
de milnóvecíentos-sesente. Y tres'. Lasimportaciones a que den
lugar talesexportacioIles deberán .solicitarse dentro ·del plazo
de un arlO•. a contar dé la aludida fecha de. concesión.


